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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

NOTA ACLARATORIA ADHESIÓN A PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 530 DE 2021 CÁMARA, 299 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar la zoocría de ejemplares de fauna silvestre nativa 
de las clases insectas, chilopoda y arachnida y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C. Junio 2 de 2.022

Doctora 
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta 
Senado de la República
Bogotá D.C.

Referencia: Nota aclaratoria.

Respetada Dra. Delcy,

Teniendo en cuenta que, por error involuntario no se colocó la Firma del Senador 
Didier Lobo Chinchilla, a la Ponencia para primer debate, del Proyecto de Ley 530 
de 2.021 Cámara, 299 de 2.022 Senado“ Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar la zoocria de ejemplares de fauna silvestre nativa de las 
clases insectas, chilopoda y arachnida y se dictan otras disposiciones “. Se 
manifiesta que el Senador se adhiere a la Ponencia Radicada por el Coordinador 
Ponente.

Agradezco la Colaboración Prestada; 

Cordialmente,

DIDIER LOBO CHINCHILLA
Senador de la República
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

060 DE 2021 SENADO

por la cual se crea la licencia ambiental para la fase de exploración minera  
y se dictan otras disposiciones.

 
  INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NO. 060 DE 2021 SENADO 
 
“Por la cual se crea la licencia ambiental para la fase de exploración minera y se dictan 
otras disposiciones” 
 
 

1. SÍNTESIS DEL PROYECTO 

La presente iniciativa tiene como propósito modificar la Ley 99 del 1993, en particular lo 
relacionado con la licencia ambiental para la etapa exploratoria minera y su respectivo Estudio 
de Impacto Ambiental. El proyecto busca la creación de la licencia ambiental para la fase 
exploratoria minera en el país, lo que representará la generación de una serie de requisitos para 
los solicitantes relacionados con la identificación, manejo, prevención, mitigación, corrección y 
compensación de impactos socioambientales de la actividad minera en su fase previa. 
Actualmente en Colombia, la etapa de exploración se desarrolla sin el requerimiento de 
licencia ambiental; existe únicamente la guía minera ambiental definida en la Ley 685 de 2001 
(Código de minas), la cual se limita a una mera posibilidad de consulta para la gestión ambiental.  

A continuación, se listan algunos aspectos relevantes sobre el proyecto de ley, que hacen que el 
mismo tome una importancia específica entorno al licenciamiento ambiental minero en el país: 

 Es importante porque ayuda a controlar todos aquellos impactos socio ambientales que a la 
fecha no han sido identificados ni controlados durante la fase de exploración minera. 
Actualmente, la legislación solo contempla el trámite de licenciamiento ambiental para 
proyectos mineros durante la etapa de explotación.  

 Es de amplio conocimiento que, durante la etapa inicial de extracción de minerales, tanto el 
medio ambiente como las comunidades aledañas pueden verse afectadas debido a que 
también hay actividades que, si bien no son tan invasivas como en la etapa de explotación, 
generan afectaciones al ambiente y a la salud que no están siendo tomadas en cuenta. 

 Los impactos ambientales y sociales de la minería son ampliamente conocidos y de ellos 
solo resulta información que preocupa y que ha motivado a distintas organizaciones y 
comunidades a exigir mayor compromiso ambiental y social por parte del Gobierno. Muchos 
de los conflictos socioambientales existentes en Colombia son producto del desarrollo de 
proyectos mineros. Estos conflictos riñen entre la concepción de un territorio libre de 
actividades contaminantes como la minería, y la idea de una economía próspera y un 
territorio desarrollado que erróneamente ha vendido la actividad extractiva. 

 Se han hecho más que evidentes los vacíos existentes en la normativa ambiental para regular 
materias de su propio resorte. La Contraloría General de la República (CGR) en su informe 
del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente (2011 – 2012), mencionó que 
sorprendentemente en el caso de la actividad minera, en contraste con todas las demás 
actividades productivas del país, es el código de minas y no la legislación ambiental la que 
define las condiciones de regulación ambiental que deben cumplir los mineros. Es decir, 

un sector que debería ser regulado por la legislación y las autoridades ambientales termina 
siendo, por mandato de la ley, su propio regulador ambiental. Por ello, y por los impactos 
ambientales y sociales que ya han sido documentados por la misma CGR y otras 
organizaciones independientes, como daños a la calidad del agua, daño de acuíferos y 
contaminación atmosférica, es apremiante retornar al licenciamiento ambiental en la etapa 
exploratoria tal y como se dio en el año 1994 en el Decreto 1753. 

2. TRÁMITE DEL PROYECTO 
 
Origen: Congresional  
 
Autores de la iniciativa:  
 
H.S. Angélica Lozano Correa, H.S Antonio Eresmid Sanguino Paez, H.S Iván Marulanda 
Gómez, H.S Temístocles Ortega Narváez, H.S Jorge Eduardo Londoño Ulloa, H.S Iván 
Leonidas Name Vásquez, H.R. Luciano Grisales Londoño 
 
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 902/2021 
 
TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 1° DEBATE 
 
Ponente Primer Debate: H.S: Didier Lobo Chinchilla 
 
 

3. COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN 
 
Conforme a lo expresado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, fui designado ponente en 
primer debate del Proyecto de Ley No. 060 de 2021 “Por la cual se crea la licencia ambiental 
para la fase de exploración minera y se dictan otras disposiciones”. 
 

4. IMPORTANCIA DEL PROYECTO DE LEY 
 
La importancia del proyecto de ley radica en el deber de retornar a la exigencia de la licencia 
ambiental en la etapa exploratoria. Para entender la afirmación anterior describimos uno a uno 
el contexto en el cual este requisito se desarrolló en el marco de la ley marco ambiental (Ley 99 
del 93) y como, con la promulgación del Código de minas en 2001, este requisito fue eliminado, 
debilitando los trámites ambientales requeridos para llevar a cabo proyectos de exploración 
minera en el país: 

 El Decreto 1753 de 1994 fue el primer decreto reglamentario de la Ley 99 y en él se 
esclareció que las actividades mineras de la fase exploratoria requerían del trámite de 
licenciamiento ambiental. Concretamente el numeral segundo del artículo 7 determinó que 
se incluían las actividades de exploración, montaje, producción, beneficio, almacenamiento, 

acopio, transporte, fundición, procesamiento y transformación de minerales, de conformidad 
con las definiciones y la clasificación de la gran minería contenidas en el Código de Minas.  

 Igualmente, numeral 1 del artículo 8 del Decreto 1753 de 1994, estableció la competencia 
de las Corporaciones Autónomas Regionales otorgar la licencia ambiental para actividades 
de exploración, explotación, beneficio, transporte, y depósito de los recursos naturales no 
renovables, realizadas en desarrollo de la mediana y pequeña minería. Con lo cual resulta 
claro que en este momento se requería licencia ambiental para el desarrollo de exploración 
minera, sin embargo, tras un gran número de modificaciones orientadas a reducir las 
actividades que requiren licencia ambiental, fue derogado por el Decreto 1728 de 2002.  

 Por su parte, la Ley 99 de 1993, que creó el Ministerio de Ambiente, establecía esa 
licencia, pero el Código Minero del 2001 la eliminó, lo que originó los graves problemas 
ambientales que hoy se evidencian, como los de proyectos La Colosa en el Tolima y Greystar 
en Santander, los cuales reportaron afectaciones ambientales durante el desarrollo de etapas 
exploratorias mineras. Estos daños fueron documentados por la Contraloría General de la 
República en diversos estudios identificando en la etapa de exploración efectos negativos en 
el medio ambiente, en particular asociados a contaminación de aguas, ocupación de cauces 
con maquinaria e inestabilidad de los taludes.  

 Las actividades de exploración minera han demostrado generar un alto impacto ambiental, y 
en especial, se ha diagnosticado que el impacto social de megaproyectos es altísimo. Por otra 
parte, se han documentado los daños en muchas labores mineras en el país aparentemente 
asociadas a etapas exploratorias, particularmente para materiales de arrastre y carbón 
subterráneo, donde se violan normas mineras y ambientales.  

5. CONCEPTOS Y EVIDENCIA RECIBIDA QUE DEMUESTRAN LA 
NECESIDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

Asimismo, tal es la importancia del proyecto de ley, que a lo largo del periodo legislativito ha 
sido presentado en tres oportunidades, y con motivo de ello, se ha podido nutrir de una serie de 
visiones a favor y en contra, las cuales presentaremos de forma resumida a continuación: 

5.1 Conceptos recibidos 

Entre las entidades de Gobierno que han emitido su concepto respecto a la viabilidad del 
proyecto se encuentran: la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA); el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible; el Ministerio de Minas y Energía, la Corporación 
Autónoma del Tolima – Cortolima; y Corantioquia. Todos estos conceptos fueron directamente 
solicitados por la autora del proyecto, la H.S. Angélica Lozano mediante comunicación enviada 
el 15 de julio de 2021. Dichos conceptos, se basan en una serie de preguntas formuladas de 
manera tal que se pueda conocer con detalle por qué una actividad tan invasiva en términos de 
área y con una serie de actividades tan detalladas como el estudio del yacimiento minero y el 
trabajo 24 horas al día de cientos de operarios, las solicitudes eventuales de sustracciones de 
reserva de Ley 2 de 1959, resultan ser -para estar entidades- actividades inocuas que no 
representan daño alguno para el medio ambiente 

A continuación, se hará una breve descripción del concepto emitido por cada una de las entidades 
listadas en el párrafo anterior: 

 ANLA: En respuesta del 6 de agosto de 2021, esta entidad mencionó lo siguiente: 

“(…) las actividades que componen la fase de exploración minera a gran escala, que tienen el 
potencial de ocasionar impactos, conforme al procedimiento actual, la intervención para el uso 
y aprovechamiento de recursos naturales necesarios para la construcción de una vía, la 
generación de emisiones y el aprovechamiento de flora, requieren permisos ambientales que 
deben ser tramitados ante las autoridades ambientales regionales.  

Bajo este escenario, la imposición de realizar el proceso de licenciamiento ambiental, que 
incluye la realización de un Estudio de Impacto Ambiental y su posterior evaluación, para un 
proyecto en donde los impactos pueden ser controlados a través de medidas de manejo 
incluidas en los permisos ambientales ya existentes, sin que el proceso de licenciamiento 
ambiental otorgue un valor adicional que contribuya a la protección de los recursos y el 
ecosistema, por el contrario podría generar efectos adversos, dado que el ingreso al territorio y 
por ejemplo la toma de muestras, colecta y demás requisitos necesarios, que implica presencia 
en los territorios derive otras problemáticas ya no de carácter ambiental.  

Por el contrario, las problemáticas presentadas, están asociadas a la reglamentación de permisos 
de uso y aprovechamiento de recursos, fijadas en el Decreto- Ley 2811 de 1974 y sus posteriores 
decretos reglamentarios, los cuales si, requieren con urgencia de la actualización y mejora, 
especialmente de los lineamientos allí establecidos, las formas de acceso a los recursos y las 
obligaciones que hoy permite la norma imponer.  

Por lo anterior, se considera que a través de otros instrumentos de manejo ambiental se 
puede garantizar que las actividades se realicen de manera adecuada en la fase de 
exploración de minería a gran escala, en procura de la prevención, mitigación, control o 
compensación de los impactos que se puedan causar por la ejecución de los proyectos, obras o 
actividades en la mencionada fase, y de esta manera evitar la generación de mayor carga 
administrativa en ambas partes (regulado y regulador) que puede ocasionar impactos no 
previstos en el ámbito económico y social.” (Subrayado fuera de texto original) 

Por otro lado, y en un nuevo documento allegado por la ANLA dentro del proceso de evaluación 
del proyecto de ley que nos ocupa con fecha 28 de julio de 2021, esta entidad no es clara en dar 
respuesta a la pregunta formulada por la autora de la iniciativa dentro de la misma comunicación 
enviada el 15 de julio de 2021, donde se le preguntó a la ANLA su opinión sobre el 
pronuniciamiento de la OCDE sobre la necesidad de exigir licencia ambiental en actividades 
exploratorias mineras. La ANLA no respondió a tal cuestioamiento sino que se limitó a describir 
nuevamente los mismos argumentos de la comunicación citada con anterioridad (la allegada al 
Congreso con fecha del 6 de agosto).  
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Finalmente, se le preguntó a la ANLA que cómo puede explicar que una obra de la magnitud del 
túnel El Gigante en el proyecto Santurbán no sea considerado como objeto de licenciamiento 
ambiental, como sí lo son los túneles viales o los túneles de desviación en represas. La ANLA 
ante dicha pregunta no presentó argumento alguno. Su proceder fue mencionar que: “(…) todas 
aquellas actividades u obras que se realicen fuera del marco de la licencia ambiental de 
competencia de la ANLA, de acuerdo con las facultades establecidas en el Decreto Ley 3573 del 
27 de septiembre de 2011, Decreto 376 de 2020 y en el Decreto 1076 de 2015, no son objeto de 
evaluación ni seguimiento por parte de esta Autoridad Ambiental.”, sino que debían ser las 
autoridades regionales quienes informaran, y por lo tanto se envió traslado a la Corporación 
Autónoma de la jurisdicción, en este caso particular, la. Corporación Autónoma Regional para 
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB).  

 Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
(CDMB): 

Como se explicó previamente, la manera de determinar si la licencia ambiental para proyectos 
de exploración minera tiene un soporte sólido en el entendido de que sin ella, no es posible 
controlar impactos ambientales que pueden ocurrir durante esta etapa; y ante la negación de la 
ANLA de la necesidad de retornar a esta instrumento ambiental pues alegan que ya los existen 
los instrumentos necesarios para el control de los impactos generados en la etapa exploratoria, 
por cuanto no es necesario adicionar una exigencia más como lo es la licencia; nos permitimos 
presentar un ejemplo contundente del daño que se ocasiona al medio ambiente producto de los 
trabajos realizados en etapas exploratorias mineras. Ese es el caso de las actividades 
exploratorias desarrolladas en el marco del proyecto aurífero en el páramo de Santurbán.  

La respuesta brindada por la Corporación Autónoma, no es más que la evidencia fehaciente de 
que proyectos de la envergadura de Greystar, y en general cualquier otro proyecto minero, tienen 
graves implicaciones sobre el medio ambiente y que por tanto, la no existencia del requisito de 
la licencia ambiental, no solo facilita la tarea de empresas extractivas interesadas en explotar 
minerales en los territorios, sino que genera daños ambientales que pudieron haber sido 
controlados de forma más efectiva con la existencia de la licencia ambiental.  

La CDMB, informó mediante oficio CDMB9755 del 6 de agosto de 2021, en virtud del traslado 
enviado por la ANLA en referencia a la pregunta sobre los procesos sancionatorios elevados a 
por sus actividades exploratorias, y la efectivad de las Guías mineroambientales para el control 
de los impactos, la Corporación señaló lo siguiente: 

“(…) es preciso aclarar que según la Resolución N° 18-0861 de Agosto 20 de 2002, las 
Guías minero ambientales son un instrumento de consulta obligatoria y orientación de 
carácter conceptual, metodológico y procedimental; por lo tanto no son jurídicamente 
vinculantes. Las guías minero ambientales permiten hacer seguimiento a las actividades 
ambientales en el marco de la etapa de exploración. La Sociedad Minera de Santander 
S.A.S en el mes de septiembre de 2016, culminó la campaña de exploración que venía 
adelantando por perforación diamantina. No obstante, esta Corporación producto del 

seguimiento y vigilancia a los permisos asociados a las actividades exploratorias, ha 
adelantado las siguientes investigaciones administrativas. Mediante Memorando SG-
CTS- 00156-2021 la Coordinación Grupo Procesos Sancionatorios informó lo siguiente:  

“(...) Así las cosas, de manera respetuosa nos permitimos pronunciarnos sobre las 
peticiones presentadas en el numeral 8 y 9 del radicado No. 10112 de 2021:  

Proceso sancionatorio con radicado No. SA-0029-2017, se puede constatar que:  

Que mediante Auto No. 409 del 14 de noviembre de 2018, se formularon los siguientes 
cargos contra la Sociedad Minera de Santander S.A.S:  

CARGO PRIMERO: Afectación al recurso hídrico como consecuencia de 
actividades asociadas a la excavación del túnel exploratorio ubicado en las 
coordenadas N: 1307444 E:1129483 Cota: 2600, sin realizar previamente 
estudios hidrogeológicos, generando abatimiento del nivel freático y alteración 
de la dirección del flujo de aguas subterráneas en las zonas de acumulación, 
así como de los puntos de descarga hacia zonas superficiales, afectando de 
manera directa el ciclo hidrológico – hidrogeológico.  

De igual manera se constituye afectación al recurso hídrico como 
consecuencia del contacto entre el drenaje (agua) y la roca, las cuales 
contienen minerales sulfurosos estos materiales reaccionan con el oxígeno 
atmosférico que forman ácido sulfúrico y liberan cantidades de sulfatos, hierro 
y otros metales que contienen los sulfuros (As, Cu, Zn) produciendo un 
lixiviado toxico que reaccionan con las rocas del entorno produciendo la 
hidrolisis de otros minerales y haciendo que se disuelvan otros elementos como 
Al, Ca, Mg, Mn, Si, lo cual altera la capacidad neutralizante del medio, 
modificando los parámetros fisicoquímicos, como lo son el pH, aumentando la 
conductividad, solidos totales disueltos, incorporando metales pesados (As, Cu, 
Fe, Zn), adicionando sales.  

CARGO SEGUNDO: Infracción a la normatividad ambiental como 
consecuencia del aprovechamiento del recurso hídrico proveniente del túnel 
exploratorio para el enfriamiento de brocas de perforación, sin contar con el 
permiso de Concesión de aguas subterráneas de acuerdo a los establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” Articulo 
2.2.3.2.16.13.  

 Que mediante Resolución No. 0202 del 16 de marzo de 2020, en la cual se 
resuelve el recurso de reposición contra el Auto No. 256 del 18 de junio de 2019 
por medio del cual se abre periodo probatorio y se ordena la práctica de pruebas  

En este orden de ideas, el citado proceso sancionatorio ambiental, se encuentra 
en la práctica de las pruebas decretadas mediante Auto No. 256 del 18 de junio 
del 2019.  

Proceso sancionatorio SA-0039-2017, se evidencia lo siguiente:  

• Que mediante Auto No. 060 del 18 de febrero de 2019, se formuló contra la 
Sociedad Minera De Santander S.A.S el siguiente cargo único:  

CARGO ÚNICO: Afectación ambiental al recurso hídrico como consecuencia 
de los vertimientos de agua residuales domesticas a la quebrada La Baja, 
realizados por el Campamento Higuera perteneciente a la Sociedad Minera De 
Santander S.A.S., incumplimiento lo ordenado en el permiso de vertimientos, 
específicamente el numeral 4 artículo 5 de la resolución No. 001044 de 28 
noviembre 2016, concordante con lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 
0631 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, debido a que 
se superan los límites máximos permisibles establecidos para los parámetros 
correspondientes a demanda química de oxigeno (DQO), demanda biológica de 
oxígeno (DBO5) y solidos suspendidos totales (SST), los cuales al ser 
comparados con el informe de caracterización de fecha 8 de agosto de 2017, 
radicado por la Sociedad Minera De Santander S.A.S, mediante oficio CDMB 
14741.  

Además, de afectar el recurso hídrico por infringir lo dispuesto en el Decreto 1594 de 
1984, artículo 37 compilado en el Decreto 1076 del 2015, en el artículo 2.2.3.3.9.3, toda 
vez que excede el valor máximo permisible, respecto a los Coliformes Fecales, ya que la 
carga bacteriológica en la PTARD del campamento la Higuera reportó una magnitud 
de mayor 160.000 NPM/100ml.  

Que a la fecha el expediente SA-0039-2017, habiéndose agotado previamente la etapa 
de apertura y formulación de cargos, razón por la cual a la fecha la citada investigación 
se encuentra en estudio de la etapa probatoria de conformidad con el artículo 26 de la 
Ley 1333 del 2009  

Por su parte, en cuanto a la empresa Greystar (hoy Eco Oro Minerals Corp, la 
Coordinación Grupo Procesos Sancionatorios de la CDMB, informa:  

“(...) Igualmente, se informa que respecto a las investigaciones MENERALS CORP se 
adelanta los siguientes procesos sancionatorios adelantadas contra ECO ORO 
ambientales:  

 

Subrayado fuera de texto original 

(…)” 

La descripción anterior, referida únicamente al caso de Santurbán, un proyecto insignia para el 
sector minero en el país y que por más de una década ha venido realizando trabajos exploratorios, 
nos demuestra que los argumentos de la ANLA al aseverar que los instrumentos ya existentes 
son suficientes para control los daños, carecen de soporte. Cuanto más grande es el proyecto y 
la prospección de material al extraer, más grandes serán las actividades para estudiar los 
yacimientos y más infraestructura se requeriría, como son los túneles y un sin número de 
perforaciones que pueden tener influencia en la calidad de las aguas.  

Los daños descritos en estos procesos sancionatorios tanto para la Sociedad Minera de Santander 
S.A.S como para ECOORO, no son daños menores que pueden ser controlados con permisos 
simples como los que nos habla la ANLA. No, los daños a acuíferos como se mencionó más 
arriba, así: 

“sin realizar previamente estudios hidrogeológicos, generando abatimiento del 
nivel freático y alteración de la dirección del flujo de aguas subterráneas en las 
zonas de acumulación, así como de los puntos de descarga hacia zonas 
superficiales, afectando de manera directa el ciclo hidrológico – 
hidrogeológico.  

En donde hubo abatimiento y cambio en la dirección de flujo de aguas subterráeas, son daños 
graves que obedecen a presiones sobre el suelo tan fuertes que terminan cambiando estas 
características.Asimismo, otros daños graves mencionados en los procesos sancionatorios, 
fueron los relacionados con vertimiento de aguas tóxicas, así: 

De igual manera se constituye afectación al recurso hídrico como consecuencia del 
contacto entre el drenaje (agua) y la roca, las cuales contienen minerales sulfurosos 
estos materiales reaccionan con el oxígeno atmosférico que forman ácido sulfúrico y 
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liberan cantidades de sulfatos, hierro y otros metales que contienen los sulfuros (As, 
Cu, Zn) produciendo un lixiviado toxico 

Impactos que de ninguna manera “pueden ser controlados a través de medidas de manejo 
incluidas en los permisos ambientales ya existentes, sin que el proceso de licenciamiento 
ambiental otorgue un valor adicional que contribuya a la protección de los recursos y el 
ecosistema” -como lo dijo la ANLA-, sino que representan tan magnitud y gravedad, que 
requieren de análisis y evaluaciones más rigurosas pues se pueden considerar daños irreversibles. 
Tan es así, que este tipo de impactos son mucho más comunes en la etapa de explotación; por 
tanto, no son un tema menor.  

Finalmente, la CDMB informa sobre los impactos ambientales derivados de la construcción de 
4 túneles en el marco del proyecto de exploración en el páramo de Santurbán, se relacionan con 
contaminación de agua. Acá se presenta lo descrito por la entidad ambiental: 

“(…) es importante precisar que dentro del título minero No 3452 de la empresa Eco Oro 
Minerals Corp (Greystar) fueron construidos 4 túneles exploratorios en el marco de la 
exploración técnica del Proyecto de Oro-Plata de Angostura, el cual cuenta con un plan de 
manejo ambiental impuesto por la CDMB mediante Resolución No 568 del 4 de junio de 1997, 
exclusivamente para actividades de exploración de metales preciosos.  

Según Eco Oro Minerals Corp (2012), durante la exploración se construyeron los túneles 
Perezosa-1 (32 m), Perezosa-2 (2500 m), Veta de Barro (415 m) y Fuego Verde (198 m). Los 
túneles en mención fueron construidos con el propósito de acceder a las estructuras mineralizadas 
y obtener muestras para estudiar la geología y contenido de metales de interés económico (oro y 
plata).  

La CDMB ha evidenciado impactos ambientales en la calidad del agua, relacionados con los 
túneles exploratorios de Veta de Barro y La Perezosa, ubicados dentro del titulo minero No 3452 
de la empresa Eco Oro Minerals Corp., en el marco del seguimiento ambiental del proyecto, 
monitoreo e investigación en procesos sancionatorios. A continuación, se describen los impactos 
ambientales en mención:  

1. Contaminación al recurso hídrico por descargas de residuos sólidos sedimentables a la 
Quebrada Angostura, producidas en los sistemas de tratamientos de las aguas de drenaje 
provenientes del túnel exploratorio Veta de Barro. Evidenciado en la visita del 23 de 
marzo de 2012, e investigado en el marco del proceso sancionatorio SA-0060-2012 
(Auto No 714 de 2012 y Resolución No 627 de 2015).  

2.  Contaminación al recurso hídrico por descargas de aguas acidas que no cumplen con los 
parámetros establecidos en la normatividad ambiental colombiana, resultado de la 
inactividad del sistema de tratamiento de los drenajes provenientes de los túneles 
exploratorios Veta de Barro y La Perezosa (drenaje acido de mina). Evidenciado durante 
el seguimiento ambiental y monitoreo del proyecto (memorando del 17 de marzo de 
2006), e investigado en el marco del proceso sancionatorio SA-0050-2006 (Resolución 
No 1248 de 2010). 

3. Contaminación al recurso hídrico por descargas de aguas acidas a la Quebrada La 
Perezosa que no cumplen con los parámetros establecidos en la normatividad ambiental 
colombiana, resultado de la ineficiencia del sistema de tratamiento del drenaje 
proveniente del túnel exploratorios La Perezosa (drenaje acido de mina). Documentado 
en el informe técnico del 1 de octubre de 2010 e investigado en el marco del proceso 
sancionatorio SA-0281-2010 (Resolución No 389 de 2012).  

 Ministerio de Minas y Energía 

Mediante comunicación No.: 2-2021-021724 del 26 de octubre de 2021, el Ministerio de Minas 
y Energía respondió a los interrogantes planteados por la H.S. Angélica Lozano, en particular, 
sobre el argumento de esta cartera para no exigir el trámite de licenciamiento ambiental en etapas 
exploratorias mineras. La respuesta facilitada por este Ministerio reza así: 

“Conforme a lo anterior, se considera que técnicamente no es necesaria la licencia 
ambiental para la fase de exploración minera toda vez que durante esta fase se 
desarrollan actividades que no conciben impactos ambientales que generen deterioro 
grave a los recursos naturales que requieran de un instrumento de manejo y control 
como la licencia ambiental. Entre estas actividades se incluyen los trabajos, estudios y 
obras necesarios para establecer y determinar la existencia y ubicación del mineral o 
minerales contratados, la geometría del depósito(s) dentro del área concesionada, en 
cantidad y calidad económicamente explotables, la viabilidad técnica de extraerlos y el 
impacto que sobre el medio ambiente y el entorno social pueda causar la potencial 
explotación.  

(…) 

Recordemos que el artículo 49 de la Ley 99 de 1993 establece la obligatoriedad de la 
licencia ambiental para la ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el 
desarrollo de cualquier actividad que, de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda 
producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o 
introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje, lo cual claramente no 
corresponde a la etapa de exploración, que como ya se expresó, es de bajo impacto 
ambiental, toda vez que de lo que se trata es de determinar la existencia de los minerales 
otorgados en concesión, sus características, cantidades y aprovechamiento económico, 
estableciéndose en esta etapa la continuidad o no del proyecto minero.  

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS):  

Respecto a la respuesta allegada por el Ministerio de Ambiente con fecha del 13 de octubre de 
2021, se puede resumir en que las preguntas de su conocimiento en los daños generados en la 
etapa exploratoria con ovasión al desarrollo de los proyectos mineros en Santurbán, en 
Santander; Quebradona en Antioquia; y La Colosa en el Tolima, todos fueron trasladados a las 
Corporaciones Autónomas Regionales y a la ANLA. Si bien, ellas tienen el deber y la 

responsabilidad del seguimiento y evaluación de los recursos naturales de su jurisdicción, no es 
responsable que la entidad rectora del tema ambiental en Colombia no pueda dar respuesta a 
cuestionamientos que relacionan el estado del ambiente en regiones donde actualmente se llevan 
a cabo actividades exploratorias de gran envergadura. La respuesta facilitada por el MADS solo 
deja un mensaje y es que ellos se desentienden de sus competencias en la conservación de los 
recursos naturales y que no tienen mayor información que dé cuenta de la no generación de 
impactos o daños “graves” producto de la ejecución de etapas exploratorias mineras.  

Corantioquia: Para evidenciar los daños generados por actividades mineras en etapa 
exploratoria, empleamos el caso de la quebrada La Fea, localizada en el municipio de Jericó, 
Antioquia, y afectada por la actividad minera desarrollada por el proyecto Quebradona. La 
información allegada por parte de la Corporación se presenta a continuación: 

“Se adelantó investigación sancionatoria ambiental bajo el expediente CA4-2016-31, en contra 
de la sociedad MINERA DE COBRE QUEBRADONA S.A.S. BENEFICIO E INTERÉS 
COLECTIVO, NIT 900.156.833-3, misma que fue decidida de fondo a través de la Resolución 
N° 160CA-RES2012-7685 del 31 de diciembre de 2020, declarándola responsable por 
infracción normativa al intervenir la zona de retiro o de protección de la fuente de agua 
denominada “Sin Nombre”, afluente de la quebrada “La Fea”, con la instalación de la 
Plataforma de Exploración Minera N° 10, conocida como “CHA-10” (ya recuperada), 
aproximadamente a quince (15) metros del cauce; y consecuencia de lo anterior, se impuso una 
multa de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CIENTO SEIS PESOS M.L. ($288.372.106).  

Una vez notificada la decisión a la persona jurídica sancionada y a las personas naturales 
vinculadas al trámite en calidad de terceros intervinientes, fueron radicados ante la 
Corporación dos recursos de reposición interpuestos frente a la Resolución que declaró 
responsable y sancionó con multa a la empresa minera, los cuales fueron decididos de fondo 
tal como consta en la Resolución N° 160CA-RES2103-1763 del 16 de marzo de 2021, sin que se 
haya accedido a lo recurrido; por lo tanto, actualmente el expediente se encuentra en firme y 
con orden de archivo.” 

Lo anterior, evidencia nuevamente que no son daños menores los presentados en esta etapa 
exploratoria, y que la intervención de cauce en la quebrada La Fea, fue tan grave, que representó 
una infracción y un proceso sancionatorio en firme. 

Cortolima: Finalmente, en el trámite del presente proyecto de ley, esta Corporación tuvo 
injerencia en el sentido de dar respuesta (100.04.4.1 sin fecha) a uno de los interrogantes 
planteados por el Congreso y trasladados por parte de la ANLA y el MADS, en relación con los 
impactos ambientales derivados de las actividades mineras exploratorias del proyecto La Colosa. 
Cortolima, pesé a que no respondió con el punto relacionado con el proyecto minero, sí lo hizo 
para describir qué tan efectivas han sido las guías mineroambientales en el seguimiento y control 
de los impactos ambientales derivados de la etapa exploratoria minera. Su respuesta ante lo 
anterior es la siguiente: 

“(…) este Despecho se permite manifestar que considera que las guías minero 
ambientales son poco efectivas en la vigilancia y control de proyectos mineros a gran 
escala en etapa de exploración, basado en las siguientes apreciaciones: 

(…) 

4.En virtud del principio de simultaneidad contemplado en el artículo 200 de la Ley 685 
de 2001, los estudios y trabajos de exploración técnica y los de viabilidad ambiental de 
la explotación objeto del título minero, se ejecutan en forma simultánea; lo cual, a juicio 
de este Despacho hace que lo que se contemple en las guías minero ambientales pase a 
ser secundario pues los esfuerzos de las partes están encaminados al trámite de 
licenciamiento ambiental propio de la explotación. 

5. Conforme a lo establecido en el artículo 201 y 272 de la ley 685 de 2001, la 
prospección minera no requiere de autorización o permiso alguno de orden ambiental, 
excepto para área de reserva o para el uso o aprovechamiento de un recurso natural 
puntual; amparado en lo cual, si bien puede ser presentada a la autoridad ambiental 
una guía minero ambiental, al no requerir aprobación alguna y ante la falta de 
información técnica, no es oponible la prospección a realizar y el ejercicio de la 
vigilancia y control, a razón de ello puede verse con menor relevancia. 

Finalmente para concluir, desde el punto de vista de la legislación ambiental actual la 
etapa de exploración en los proyectos mineros de nuestra competencia carece de un 
instrumento de control y manejo ambiental de las actividades mineras, y solo se limita 
al ejercicio de requerir los permisos ambientales para uso o aprovechamiento de 
recursos naturales, en caso de ser necesarios quedando limitada la actividad de control 
a esta temática toda vez que la licencia ambiental está contemplada para la etapa de 
explotación minera.” Subrayado fuera de texto original. 

Esto último, mencionado por Cortolima, es un buen resumen de la realidad en el país frente a 
los proyectos de minería en su etapa exploratoria. Un guía minero ambiental construida y 
convertida como un requisito administrativo más, que solo exige una lista de permisos y trámites 
de uso y aprovechamiento (si hay lugar; dependiendo de proyecto), y que solo se limita a ello; 
darles trámite. Pero que en ninguna instancia realiza un seguimiento y control riguroso de los 
imactos ambientales derivados de la etapa exploratoria. Resulta muy preocupante que una 
Corporación de las características de Cortolima, la cual ha tenido en su jurisdicción 
megaproyectos como el de La Colosa de la gigante minera Anglogold Ashanti, dentro de su 
territorio, y un sinnúmero de otras solicitudes y títulos mineros; por ejemplo, en los municipios 
de Cajamarca y Piedra, haga estas declaraciones. Sin duda no se puede negar la inoperancia y lo 
inefectivas que han sido las guías mineroambientales para evitar daños graves en el medio 
ambiente.  
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5.2 Audiencia Pública 

En la Comisión V de Senado, durante el mes de junio de 2021, se llevó a cabo audiencia pública. 
El propósito de esta fue escuchar las dos posiciones: en contra y a favor de implementar la 
licencia ambiental en la fase exploratoria de proyectos mineros. 

Se destacan a continuación, apartes de las intervenciones que soportan la necesidad de incluir 
nuevamente en la Ley 99 del 93, el trámite de licencia ambiental para etapas de exploración 
minera, con el objeto de enriquecer el contenido de la presente ponencia: 

Visión a favor de la implementación de la licencia: 

 Sí hay impactos generados por la explotación minera y de hecho hay dos sanciones 
puntuales a la empresa Anglogold Ashanti en el caso de una intervención del área de 
reserva forestal central en Cajamarca y hay sanción en firme de parte del Ministerio de 
ambiente y también hay una sanción por la intervención de la quebrada La Fea en Jericó, 
Antioquia con también sanción en firme.  

 Hay por lo menos 10 estudios de la Universidad del Rosario, IDEA de la Universidad 
Nacional de Colombia, donde se demuestra la necesidad de contar con licencia ambiental 
para la exploración minera. 

 La misma OCDE ha pedido a Colombia que incluya la exploración minera con necesidad 
de licencia ambiental. Que además no es nuevo, recordemos que la Ley 99/93 planteaba 
la necesidad de la licencia ambiental en cabeza del Ministerio de Ambiente en el artículo 
52 del tema de la gran minería y luego lo planteó el Decreto 1753 que fue el primer 
reglamento en materia de licencias ambientales; tanto para el Ministerio como para las 
Corporaciones Autónomas Regionales y cobijaba toda las actividades de exploración y 
explotación, construcción montaje, incluso hasta la transformación, el acople, el 
beneficio,etc, todo está sujeto a licencia ambiental de manera tal que no estamos 
hablando de una cuestión que sea nueva en el país. 

 Curiosamente esta actividad -la exploración minera- fue delicenciada mediante un 
decreto, un decreto que no tiene nada que ver con licencias ambientales sino con registro 
minero,el Decreto 501. Luego mediante el Decreto 1421 -que perdió fuerza ejecutoria 
porque su fundamento legal fue declarado inexequible por la Corte Constitucional-, y 
finalmente fue sujeto a lo que se llamó “documento de valoración y manejo ambiental” 
(el DEMA) mediante el Decreto 893 del año 97, o sea que ha sido sistemático buscar 
quitarle rigor y eliminar la licencia ambiental. Finalmente, el Código de minas Ley 685 
de 2001, elimina por completo la licencia ambiental para la etapa de exploración. 

 El ejemplo del túnel El Gigante construido en el marco del proyecto minero en Santurbán 
no puede considerarse como una actividad de exploración debido justamente a sus 
impactos ambientales. Por ejemplo, los túneles viales tienen licenciamiento, los túneles 
de desviación en represas tienen licenciamiento; así que no se entiende cómo este tipo 
de actividades, de un túnel de semejante magnitud puede llamarse “exploración” y que 
no tenga licenciamiento ambiental.  

 La afectación sobre el agua no la conocemos. Hubo más de 3 km de túneles por parte de 
de Greystar en el Páramo de santurbán Y no se sabe a ciencia cierta cuáles son las 
implicaciones en la calidad de agua y en la hidrogeología, justamente porque no hay una 
línea base ambiental. En el caso de Jericó con el proyecto Quebradona, donde sí hubo 
investigación y luego sanción, fue justamente por afectar la calidad de agua con trabajos 
de perforación exploratoria.  

 Existe una asociacion espacial entre contaminación con sulfatos en el agua y las 
actividades de exploración que llevaron a cabo en la mina Quebradona en Jericó. En el 
caso de Cajamarca -por ejemplo- hay necesidad de helipuertos y construcción de 
campamentos donde se pueden movilizar cientos de personas y por lo tanto eso conlleva 
un impacto ambiental.  

 En Cajamarca, proyecto La Colosa, también entre muestras de sedimentos y agua se han 
detectado especies tóxicas como bario, mercurio, plomo, cobre, estroncio, antimonio, 
molibdeno, arsénico. Ante esto, si hubiera un proceso de licencia ambiental previo, 
existiría entonces una línea base ambiental que podría aclarar si estas sustancias tóxicas 
fueron liberadas o no por la empresa minera.   

 Las exploraciones mineras que tiene como objetivo evaluar y delimitar técnica y 
económicamente un yacimiento implica conocer el subsuelo y eso se hace con técnicas 
directas que son perforaciones o galerías o túneles, que causan impactos ambientales. 
Los campamentos, la deforestación, la fragmentación de ecosistemas, la división de 
comunidades son otras de sus implicaciones negativas. Además, consideramos que la 
licencia ambiental -como lo ha dicho la OCDE- puede ser conveniente incluso para las 
empresas, pues aporta a la seguridad jurídica del país. En este momento, empresas que 
han realizado actividades exploratorias mineras tiene demandado al país; por ejemplo, 
en el proyecto de Santurbán la demanda es por 3, 4 billones de pesos. 

 
 

6. CONFLICTO DE INTERESES (ARTÍCULO 291 LEY 5 DE 1992) 
 
El artículo 183 de la Constitución Política consagra a los conflictos de interés como causal de 
pérdida de investidura. Igualmente, el artículo 286 de la Ley 5 de 1992 establece el régimen de 
conflicto de interés de los congresistas.  
 
De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, para que 
se configure el conflicto de intereses como causal de pérdida de investidura deben presentarse 
las siguientes condiciones o supuestos: 
 

(i) Que exista un interés directo, particular y actual: moral o económico.  
(ii) Que el congresista no manifieste su impedimento a pesar de que exista un interés 
directo en la decisión que se ha de tomar. 
(iii) Que el congresista no haya sido separado del asunto mediante recusación. 
(iv) Que el congresista haya participado en los debates y/o haya votado.  
(v) Que la participación del congresista se haya producido en relación con el trámite de 
leyes o de cualquier otro asunto sometido a su conocimiento. 

En cuanto al concepto del interés del congresista que puede entrar en conflicto con el interés 
público, la Sala ha explicado que el mismo debe ser entendido como “una razón subjetiva que 
torna parcial al funcionario y que lo inhabilita para aproximarse al proceso de toma de decisiones 
con la ecuanimidad, la ponderación y el desinterés que la norma moral y la norma legal exigen” 
y como “el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus circunstancias, derivarían el 
congresista o los suyos de la decisión que pudiera tomarse en el asunto” (Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-23-33-002-2016-
00291-01(PI), sentencia del 30 de junio de 2017).  
 
De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, no basta con la acreditación del factor objetivo 
del conflicto de intereses, esto es, que haya una relación de consanguinidad entre el congresista 
y el pariente que pueda percibir un eventual beneficio. Deben ser dotadas de contenido de 
acuerdo con las circunstancias específicas del caso concreto. 
 
La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia del 17 de octubre de 2000 afirmó lo siguiente 
frente a la pérdida de investidura de los Congresistas por violar el régimen de conflicto de 
intereses: 

 
El interés consiste en el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus 
circunstancias, derivarían el congresista o los suyos de la decisión que pudiera 
tomarse en el asunto. Así, no se encuentra en situación de conflicto de intereses el 
congresista que apoye o patrocine el proyecto que, de alguna manera, redundaría en su 
perjuicio o haría más gravosa su situación o la de los suyos, o se oponga al proyecto que 
de algún modo les fuera provechoso. En ese sentido restringido ha de entenderse el 
artículo 286 de la ley 5.ª de 1992, pues nadie tendría interés en su propio perjuicio, y de 
lo que trata es de preservar la rectitud de la conducta de los congresistas, que deben actuar 
siempre consultando la justicia y el bien común, como manda el artículo 133 de la 
Constitución. Por eso, se repite, la situación de conflicto resulta de la conducta del 
congresista en cada caso, atendidas la materia de que se trate y las circunstancias del 
congresista y los suyos. [...].  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, con relación al presente proyecto de ley, no es posible delimitar 
de forma exhaustiva los posibles casos de conflictos de interés que se pueden presentar en la 
gestión del transporte de fauna silvestre en Colombia. Por lo cual, nos limitamos a presentar 
algunos posibles conflictos de interés que pueden llegar a presentarse con relación al sector de 
transporte. 
 
En el presente Proyecto de Ley se pueden llegar a presentar Conflictos de Interés cuando los 
congresistas, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, tengan relaciones comerciales, 
accionarias o económicas con operadores aéreos. 

7. CONSIDERACIONES DEL PONENTE

La presente ponencia ha recopilado información importante en la construcción de un proyecto 
de ley más robusto y cercano a las realidades ambientales del país en materia minera. Los 
conceptos aportados por las entidades competentes, y los estudios de caso presentados en 
proyectos emblemáticos para el país como es el caso de Santurbán, llevan a pensar que 
afirmaciones como la del Ministerio de Minas y de las autoridades ambientales (ANLA y 
MADS), de que los instrumentos ya existentes son suficientes para el control y seguimiento de 
los impactos ambientales generados en la etapa exploratoria minera, no son del todo ciertas y no 
se ajustan con la realidad. Casos como los daños al flujo de aguas subterráneas ocurrido con 
ocasión al desarrollo de actividades exploratorias en Santurbán, la contaminación por aguas 
ácidas y liberación de otros tóxicos; intervención y daño al cauce de quebradas como el 
presentado en el municipio de Jericó (caso La Fea), y la construcción de túneles sin 
requerimientos superiores en materia ambiental, no son daños menores. Por el contrario, son 
daños graves que actualmente tienen procesos sancionatorios en curso, y  que deberían estar 
sujetos al trámite de licenciamiento ambiental. 

Por lo anterior, considero que existen argumentos lo suficientemente sólidos para demostrar que 
el postulado de las autoridades ambientales y minera de que  “no es necesaria la licencia 
ambiental para la fase de exploración minera toda vez que durante esta fase se desarrollan 
actividades que no conciben impactos ambientales que generen deterioro grave a los recursos 
naturales”, no puede ser contemplado únicamente a la luz de lo contenido en las guías minero 
ambientales, máxime si existe evidencia por parte de las mismas Corporaciones Autónomas 
(caso referenciado más arriba por Cortolima), de que solo son documentos tipo chequeo que 
exigen trámites ambientales básicos y uso y aprovechamiento de recursos naturales, y no ningún 
tipo de control y seguimiento riguroso a los cambios presentados en los recursos agua, suelo, 
aire, etc, y que son susceptibles de afectación durante la etapa exploratoria. 

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones anteriores, se propone a la Comisión Quinta del Senado de 
la República dar primer debate con el texto original del proyecto de ley 060 de 2021 “Por la 
cual se crea la licencia ambiental para la fase de exploración minera y se dictan otras 
disposiciones”

Cordialmente,

DIDIER LOBO CHINCHILLA
Senador de la República
Cambio Radical
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TEXTO PARA PRIMER DEBATE 
 

PROYECTO DE LEY NO. 060 DE 2021 SENADO 
 

“Por la cual se crea la licencia ambiental para la fase de exploración minera y se dictan 
otras disposiciones” 

 
 

 
El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA 

Artículo 1°. Modifíquese el numeral segundo del artículo 52 de la Ley 99 de 1993 el cual 
quedará así: 

2. Exploración y explotación de proyectos de minería a gran escala. 

2. 1. La licencia de exploración minera contenida en el numeral 2 del presente artículo será 
exigible para los proyectos mineros que hayan suscrito contratos de concesión minera a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley y los que contando con título minero, no hayan 
iniciado actividades exploratorias. 

2. 2. Una vez culminada la etapa de exploración minera, aceptada su finalización por parte 
de las autoridades ambientales y mineras, el titular del contrato de concesión minera, deberá 
tramitar licencia ambiental para adelantar la fase de explotación. 

2. 3. El Gobierno Nacional deberá reglamentar en un término de seis (6) meses contados a 
partir de la expedición de la presente ley, el proceso de otorgamiento de las licencias 
ambientales para el desarrollo de las etapas de exploración y explotación minera. 

2. 4. La licencia ambiental que se otorgue tanto en la etapa de exploración como en la etapa 
de explotación, no generará derechos adquiridos. 

2. 5. El Gobierno Nacional deberá reglamentar en un término de seis (6) meses contados a partir 
de la expedición de la presente ley, el proceso de otorgamiento de las licencias ambientales para 
el desarrollo de las actividades de exploración y explotación minera, respetando los principios de 
coordinación y concurrencia y que el desarrollo de dichas actividades, sea compatible con los 
usos del suelo previsto en los instrumentos de ordenamiento y planificación municipal.

Artículo 2°. Vigencia y Derogatorias. La presente ley deroga las disposiciones que le sean contrarias 
y rige a partir de la fecha de su publicación.

Cordialmente,

DIDIER LOBO CHINCHILLA
Senador de la República
Cambio Radical

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 017 DE 2021 SENADO

por medio del cual se crean medidas para la promoción y reconocimiento del traspatio para el desarrollo 
de la agricultura campesina, familiar y la seguridad y soberanía alimentaria.

Bogotá, 27 de Mayo de 2022 

Senadora 
DAIRA DE JESÚS GALVIS 
Presidente 
Comisión Quinta
Senado de la República 

Ref: Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley N° 017 de 
2021 Senado “Por medio del cual se crean medidas para la promoción y 
reconocimiento del traspatio para el desarrollo de la agricultura campesina, familiar 
y la seguridad y soberanía alimentaria” 

Respetada Presidente: 

Atendiendo a la designación que la Mesa Directiva de la Comisión Quinta 
Constitucional permanente del Senado de la República, nos permitimos rendir 
Informe de Ponencia para SEGUNDO DEBATE al Proyecto de Ley del asunto.

Atentamente, 

Carlos Felipe Mejía Mejía Sandra Liliana Ortiz Nova
Senador de la República Senadora de la República

Maritza Martínez Aristizabal
Senadora de la República 
MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMariiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitttttttttttttttttttttttttzaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaarrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrttttttttttttttttttttttííííííííííííííííííííííínnnnnnnnnnnnnnnnneeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeezzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzz AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAArrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrriiiiiiiiiiiiiiiiiiiisssssssssssssssssssssssssssssssssssssssttttttttttttttttttttttttttizabbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbba

 
La presente ponencia consta de las siguientes partes: 
 

1. Síntesis y objeto del Proyecto de Ley. 
2. Importancia y necesidad del Proyecto de Ley. 
3. Consideraciones del ponente.  
4. Pliego de modificaciones. 
5. Proposición. 
6. Texto propuesto 

 
 

1. Síntesis y objeto del Proyecto de Ley 
 
La presente iniciativa legislativa tiene por objeto reconocer la actividad de cultivo de 
alimentos mediante el uso del traspatio, como micro unidad que permite a las 
familias rurales y urbanas el aprovechamiento de un espacio productivo aledaño a 
sus viviendas, que al ser parte de ellas contribuye al desarrollo de una actividad 
económica de la que derivan condiciones que favorecen el ingreso y mejoran la 
calidad de vida de las familias que participan en ella. 
 
Asimismo, pretende establecer unas disposiciones que en materia de desarrollo 
agrícola y en seguridad alimentaria, pueden beneficiar a la población colombiana 
mediante unas herramientas de producción sostenible, que articuladas con una 
política de emprendimiento de cultura alimentaria, de innovación e investigación, 
pueden ofrecer mejores condiciones de vida y de ingreso a muchas familias 
colombianas. 
 
 

2. Importancia del Proyecto de Ley 
 
La agricultura familiar considerada como aquella unidad doméstica que permite 
acceder de manera directa a la producción de alimentos a pequeña escala, por 
medio de la racionalización del espacio en un área limitada, puede ser un medio o  
una alternativa para aquellas familias que en condiciones de escasez o falta de 
oportunidades laborales, puedan generar ingresos adicionales o satisfacer parte de 
sus consumo alimentario, produciendo algunos alimentos  desde sus hogares  en 
zonas rurales o urbanas. 
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Esta práctica es considerada como un rol fundamental en la agricultura familiar, 
debido a que mitiga la pobreza, es un auxilio ante shocks económicos, afectaciones 
externas, desempleo o crisis económicas coyunturales y además puede contribuir 
a un desarrollo más equilibrado de las comunidades rurales y en entornos urbanos 
con población de escasos recursos o en situaciones de vulnerabilidad.  
 
 

3. Consideraciones de la ponencia:   
 
El traspatio, entendido como una forma de producir alimentos a través de familias 
que promueven la cultura sana y sostenible de alimentación, se ha convertido en 
una forma de producción y comercialización de productos cuyas características 
cumplen el objeto de aportar a la seguridad alimentaria colombiana.  
 
Es por esto que mediante esta iniciativa legislativa se pretende crear un marco 
normativo e institucional que permita impulsar la producción agrícola familiar del 
Traspatio en aras de fortalecer la seguridad alimentaria nacional. Asimismo, es 
necesario este Proyecto de Ley por cuanto promueve la implementación de una 
figura que puede ser comercializada en los eventos de generación de ingreso para 
la economía familiar, al tiempo que provee de alimentos producidos orgánicamente. 
 
Mediante el desarrollo y promoción del traspatio en Colombia se apunta a mejorar 
la disponibilidad de alimentos, el acceso, el consumo oportuno y permanente de los 
mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo 
condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida 
saludable y activa, tal y cómo se expresa en el Conpes Social 113 de 2007: 
 

“Otro aspecto que incide negativamente en los precios de los productos es el 
alto costo de transporte. En el país, el costo por tonelada/kilómetro se estima 
en seis centavos de dólar, cuando el estándar internacional es cercano a un 
centavo. Esta situación está relacionada con los atrasos en materia vial que 
tiene el país. Sólo el 14,9% de la red vial está pavimentada y en cobertura de 
carreteras, Colombia ocupa el penúltimo lugar, con 100 metros por kilómetro 
cuadrado de superficie, frente al promedio de América Latina, de 118 metros 
por kilómetro cuadrado. 

Un aspecto que favorece un mayor acceso a los alimentos, son las 
prácticas de autoconsumo especialmente en las áreas rurales. Al 
respecto, es importante destacar que el nivel de hambre es levemente 
más alto en las zonas rurales que en el sector urbano (9% vs 8%, 
MERPD). De acuerdo con la información por quintiles analizada por la 
MERPD (Misión para el Diseño de una Estrategia para la Reducción de la. 
Pobreza), en el primer quintil, el 20% de los hogares urbanos sufrió 
hambre, mientras que sólo el 12% de los hogares rurales enfrentó esta 
situación. Lo anterior, muestra que en el sector rural, el consumo de 
alimentos está menos fuertemente ligado al nivel de ingresos, debido a 
un mayor autoconsumo (MERPD, 2006).”1

El autoconsumo en las zonas rurales de influencia de las grandes ciudades como 
Bogotá y departamentos como Antioquia, se han desarrollado experiencias 
incorporando la seguridad alimentaria urbana en las políticas económicas y sociales 
locales. A nivel nacional, se desarrolló el programa Red de Seguridad Alimentaría-
RESA, en cabeza de Acción Social, el cual impulsó la siembra de productos 
alimenticios para su posterior autoconsumo. Mediante este programa se brindaba 
ayuda a la población beneficiada suministrando semillas, plántulas, pie de cría, 
acompañamiento técnico y cambio de actitud para incentivar el autoconsumo.

El Banco Interamericano de Desarrollo ha estado promoviendo una política de 
seguridad alimentaria en América Latina y el Caribe y este mecanismo del traspatio 
o la agricultura familiar puede ser un importante componente de esta política. Este
proyecto se enmarca dentro de los términos de seguridad alimentaria que ha
definido el BID, bajo cuatro dimensiones así:

“LA DISPONIBILIDAD se refiere a la oferta de alimentos a nivel nacional o 
local. Esta puede ser generada a través de la producción agrícola doméstica 
o el intercambio comercial y puede ser incrementada mediante
intervenciones dirigidas a aumentar la producción a nivel nacional, regional
o local y/o facilitar las importaciones de alimentos.

EL ACCESO se refiere a la disponibilidad de recursos con la que cuentan los 
hogares (p.ej., financieros, físicos) para adquirir una cantidad apropiada de 

1 Consejo Nacional de Política Económica y Social (2007). Documento Conpes Social 113. Política Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN). Recuperado de 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/POL%C3%8DTICA%20NACIONAL%20DE
%20SEGURIDAD%20ALIMENTARIA%20Y%20NUTRICIONAL.pdf

alimentos. Este puede ser mejorado a través de intervenciones que 
aumenten los ingresos de la población, promoviendo la producción agrícola 
para aumentar el autoconsumo y generando empleos de calidad. 
 
LA UTILIZACIÓN se refiere a la calidad de los alimentos requerida para 
obtener un estado nutricional adecuado y vivir una vida saludable. Esta se 
puede mejorar aumentando la inocuidad de los alimentos, ampliando el 
acceso al agua potable, mejorando la calidad de la dieta y reduciendo la 
obesidad. 
 
LA ESTABILIDAD se refiere a la capacidad de tener acceso constante a 
cantidades adecuadas de alimentos de calidad. Esta puede ser mejorada 
reduciendo la vulnerabilidad de los sistemas alimentarios a los desastres 
naturales, el cambio climático y a las fluctuaciones de los precios.”2 

 
Por otro lado, esta iniciativa trabaja en función de la política de seguridad alimentaria 
que se adelanta en Colombia y que es una recomendación mundial sobre la 
sostenibilidad del consumo futuro, mediante el cual se pretende impulsar el 
consumo de alimentos saludables que ayuden a la mitigación del riesgo en la 
población humana, al tiempo que garantizan la oferta sostenible.  
 
Cabe resaltar que estos mecanismos de producción eficiente resultan funcionales 
en entornos urbanos sostenibles que pueden generar externalidades positivas en 
cuanto al establecimiento de un modelo de consumo de rentas distribuidas. Ello, 
permite articular la política de seguridad alimentaria a los objetivos del milenio: 02, 
03, 11, 12 y 15, propuestos como agenda 2030 por las Naciones Unidas.  

Algunos estudios publicados en México Y Colombia sugieren al respecto:  

“Las condiciones de pobreza existentes en el medio rural han motivado la 
revaloración del traspatio, considerado como uno de los agro-ecosistemas más 
diversos y ricos que existen. A pesar de los cambios históricos, tanto ecológicos 
como sociales (Lope, 2012), que ha experimentado, tiene la finalidad de contribuir 
a la alimentación (Guerra Mukul, 2005), al ahorro y a la sustentabilidad 
(Gliessman,1990). Asimismo, el traspatio representa la identidad cultural de un 
grupo humano en relación con la naturaleza, ya que en él se practican actividades 
culturales, sociales, biológicas y agronómicas, constituyendo una unidad económica 
                                                     
2 Banco Interamericano de Desarrollo (2019). Seguridad Alimentaria en América Latina y el Caribe 
Recuperado de https://cloud.mail.iadb.org/seguridad-alimentaria 

de autoconsumo dentro del hogar (Gispert et al., 1993)” [...] economic and social 
importance of backyard agro-biodiversity in a rural community of yucatán, méxico 
2015 pg. 3-5  

Existe una gran preocupación mundial por conservar y utilizar los recursos genéticos 
vegetales, tanto en áreas naturales como en sistemas agropecuarios, debido a su 
estrecha relación con la satisfacción de las necesidades humanas y la solución de 
problemas severos como el hambre y la pobreza (Frankel et al., 1995). Sin embargo, 
en los dos últimos siglos, tanto la biodiversidad como la agro biodiversidad, han 
entrado en una etapa de alto riesgo de extinción debido, a la implementación del 
monocultivo en grandes áreas y al excesivo consumo de recursos para sostener el 
rápido crecimiento de la población. [ Agrodiversidad de los huertos caseros de la 
región andina del sur de Colombia 2016, universidad de Nariño]  

Así las cosas, se entiende en su generalidad que este tipo de cultivos conlleva a 
procesos de articulación sistemática, caracterizados por la sostenibilidad ambiental, 
el uso eficiente de los recursos y la dotación de alimentos para satisfacer la 
demanda urbana creciente.  

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), desde la Cumbre Mundial de la Alimentación (CMA) de 1996, la Seguridad 
Alimentaria a nivel de individuo, hogar, nación y global, se consigue cuando todas 
las personas, en todo momento, tienen acceso físico y económico a suficiente 
alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 
preferencias, con el objeto de llevar una vida activa y sana”.  

En esa misma Cumbre, dirigentes de 185 países y de la Comunidad Europea 
reafirmaron, en la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, "el 
derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en 
consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho 
fundamental de toda persona a no padecer hambre." [Programa Especial para la 
Seguridad Alimentaria (PESA) en Centroamérica, 2011] 

Ahora bien, desde el marco normativo en Colombia, se ha establecido la política de 
seguridad alimentaria en atención a lo contenido en la constitución política como 
derecho de la población, en este orden de ideas, en el país se relacionan las normas 
vigentes en la materia como sigue: 
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Según el CONPES Social 113 de 2008, la Seguridad Alimentaria Nacional se refiere 
a la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo 
oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de 
todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización 
biológica, para llevar una vida saludable y activa. 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: Establece el derecho a la 
alimentación equilibrada como un derecho fundamental de los niños y en cuanto a 
la oferta y la producción agrícola se establecen los deberes del Estado en esta 
materia.  

CUMBRE MUNDIAL SOBRE ALIMENTACIÓN 1996 Y 2002: Renovar el 
compromiso mundial de eliminar el hambre y la malnutrición y garantizar la 
seguridad alimentaria sostenible para toda la población. Establece y refuerza los 
compromisos adquiridos por Colombia para el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM).  

LEY 1355 DE 2009 -LEY DE OBESIDAD: Define a la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional -CISAN, como la máxima autoridad rectora de 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional en Colombia, establece sus integrantes y 
funciones.  

DECRETO 2055 DE 2009: Crea la CISAN, se definen sus integrantes, funciones, 
funcionamiento de la secretaría técnica, actividades de la misma y periodicidad de 
reuniones, entre otros. [DNP 2014]  

 

4. Pliego de modificaciones  
 
En el texto propuesto se incluyen las modificaciones aprobadas en el primer debate 
en Comisión Quinta, las cuales están subrayadas en el cuadro del pliego de 
modificaciones y se modificó el título del proyecto de ley, tal como lo aprobó también 
la Comisión Quinta en primer debate.  
 
El pasado viernes 22 de abril del 2022 se convocó y realizó una Mesa técnica con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en la cual se presentaron 
observaciones a la presente iniciativa legislativa y por la cual se hicieron algunas  
modificaciones al articulado:  

Ce t o e oc át co
Texto aprobado en 

primer debate 
Texto propuesto para 

segundo debate 
Modificaciones 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por 
objeto reconocer la 
actividad de cultivo de 
alimentos mediante el uso 
del traspatio, como micro 
unidad que permite a las 
familias rurales y urbanas 
el aprovechamiento de un 
espacio productivo 
aledaño a sus viviendas 
que al ser parte de ellas 
contribuye al desarrollo 
de una actividad 
económica de la que 
derivan condiciones que 
favorecen el ingreso y 
mejoran la calidad de vida 
de las familias que 
participan en ella. 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por 
objeto reconocer la 
agricultura traspatio, 
como un ejercicio que 
permite a las familias en 
área rural o urbana, el 
aprovechamiento de un 
espacio aledaño a sus 
viviendas que al ser parte 
de ellas contribuye al 
desarrollo de actividades 
agropecuarias. 

Se realiza modificación 
por observación 
presentada por el 
Ministerio de Agricultura.  
 
Una micro unidad 
productiva como el 
“traspatio” no debe llegar 
a ser considerada como 
actividad económica, así 
mismo el 
aprovechamiento de un 
pequeño espacio 
productivo no es 
necesariamente una 
manera de favorecer el 
ingreso de alguna familia, 
recordemos que al ser un 
traspatio el espacio no 
está definido en espacio y 
no puede ser considerado 
como unidad productiva 
completa de trabajo, no 
se considera un traspatio 
rural. 

Artículo 2°. Definición. 
Entiéndase al traspatio 
como el espacio 
productivo y diverso con 
que cuentan algunas 
familias de las zonas 
rurales y urbanas 
colombianas, aledaño a 
sus viviendas, en el que 
se desarrollan actividades 
que favorecen la 
seguridad alimentaria, la 

Artículo 2°. Definición. 
Entiéndase al traspatio 
como el espacio 
productivo y diverso con 
que cuentan algunas 
familias de las zonas 
rurales y urbanas 
colombianas, aledaño a 
sus viviendas, en el que 
se desarrollan 
actividades que 
favorecen la seguridad 

Sin modificación.  

Centro Democrático 
organización y la 
economía familiar. 

alimentaria, la 
organización y la 
economía familiar. 

Artículo 3°. 
Reconocimiento. 
Reconózcase, como 
herramienta de 
construcción de tejido 
social, bienestar 
económico y seguridad 
alimentaria, para el 
campesino colombiano, al 
traspatio.  

Artículo 3°. 
Reconocimiento. 
Reconózcase, como 
herramienta de 
construcción de tejido 
social, bienestar 
económico y seguridad 
alimentaria, para el 
poblador rural y urbano 
colombiano, al traspatio. 

 

Artículo 4°. Promoción. 
El Gobierno Nacional 
promoverá políticas, 
planes, programas, 
proyectos e 
investigaciones 
académicas que tengan 
como propósito el impulso 
y la protección de la 
producción familiar de 
traspatio en el medio rural 
colombiano. El Ministerio 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural, El 
Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, la 
Agencia de Desarrollo 
Rural – ADR y demás 
instituciones del sector 
Agropecuario Nacional, 
deberán desarrollar 
estrategias que 
propendan por la 
salvaguarda de las 
especies del traspatio y la 

Artículo 4°. Promoción. 
El Gobierno Nacional 
promoverá políticas, 
planes, programas, 
proyectos e 
investigaciones 
académicas que tengan 
como propósito el 
impulso y la protección 
de la producción familiar 
de traspatio en el medio 
rural colombiano. El 
Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, El 
Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, la 
Agencia de Desarrollo 
Rural – ADR y demás 
instituciones del sector 
Agropecuario Nacional, 
en conjunto con las 
entidades territoriales 
deberán desarrollar 
estrategias que 
propendan por la 

Se realiza modificación 
por observación 
presentada por el 
Ministerio de Agricultura.  
 
Se anexa lo 
correspondiente a las 
entidades territoriales, 
municipios tienen estos 
conceptos de agricultura 
urbana, con quienes se 
requieren estas alianzas. 

mejora en su estado 
sanitario. 

salvaguarda del 
traspatio. 
 
 
Parágrafo. Las 
entidades territoriales y 
los gobiernos 
municipales 
promoverán el 
desarrollo de las 
actividades 
relacionadas a la 
agricultura de 
traspatio, esto con el fin 
de lograr una 
articulación de manera 
más directa. 

Artículo 5°. Articulación 
con políticas de 
economía naranja. El 
Gobierno Nacional y los 
Gobiernos 
Departamentales y 
Municipales, articularán, 
en el marco de sus planes 
de desarrollo, al traspatio, 
la seguridad alimentaria y 
la agricultura familiar, con 
las industrias creativas, la 
cultura y la innovación. 

Artículo 5°. Articulación 
con políticas de 
economía naranja. El 
Gobierno Nacional y los 
Gobiernos 
Departamentales y 
Municipales, articularán, 
en el marco de sus 
planes de desarrollo, al 
traspatio, la seguridad 
alimentaria y la 
agricultura familiar, con 
las industrias creativas, 
la cultura y la innovación. 

Sin modificación.  

Artículo 6°. Sello de 
Calidad. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural establecerá el sello 
nacional de calidad 
denominado: “Producto 
de Agricultura Familiar de 
Traspatio”, el cual servirá 

Artículo 6°. Sello de 
Calidad. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural establecerá el sello 
nacional de calidad 
denominado: “Producto 
de Agricultura Familiar de 
Traspatio”, el cual servirá 

Sin modificación. 
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para promover y 
garantizar que el 
producto, o alimento 
ofrecido al público, 
proviene de la agricultura 
familiar de traspatio en los 
hogares campesinos 
colombianos. 

para promover y 
garantizar que el 
producto, o alimento 
ofrecido al público, 
proviene de la agricultura 
familiar de traspatio en 
los hogares campesinos 
colombianos. 

Artículo 7°. Compras 
Locales. El Gobierno 
Nacional promoverá que 
los programas de Primer 
Infancia y de Alimentación 
Escolar prioricen, dentro 
de sus estrategias de 
compras locales, a los 
productos o alimentos 
que cuenten con el sello 
nacional de calidad 
“Producto de Agricultura 
Familiar de Traspatio”, 
para fortalecer la 
economía de los 
pequeños productores 
agropecuarios y 
garantizar seguridad 
alimentaria nutricional a 
los niños y niñas del país, 
lo anterior en 
consonancia con lo 
dispuesto en la Ley 2046 
de 2020.  

Artículo 7°. Compras 
Locales. El Gobierno 
Nacional promoverá que 
los programas de Primer 
Infancia y de 
Alimentación Escolar 
prioricen, dentro de sus 
estrategias de compras 
locales, a los productos o 
alimentos que cuenten 
con el sello nacional de 
calidad “Producto de 
Agricultura Familiar de 
Traspatio”, para 
fortalecer la economía de 
los pequeños 
productores 
agropecuarios y 
garantizar seguridad 
alimentaria nutricional a 
los niños y niñas del país, 
lo anterior en 
consonancia con lo 
dispuesto en la Ley 2046 
de 2020. 

Sin modificación.  

Artículo 8°. 
Financiación de 
iniciativas privadas. El 
Gobierno Nacional, en 
desarrollo de la política 
pública de agricultura 

Artículo 8°. 
Financiación de 
iniciativas privadas. El 
Gobierno Nacional, en 
desarrollo de la política 
pública de agricultura 

Sin modificación. 

familiar, financiará 
iniciativas privadas que, a 
través de proyectos de 
innovación, ciencia y 
tecnología, estimulen el 
consumo de alimentos de 
agricultura familiar 
campesina de traspatio y 
promuevan el consumo 
de alimentos de 
agricultura familiar 
campesina de traspatio y 
promuevan Planes de 
Desarrollo Rural 
Sostenible y de Seguridad 
Alimentaria en los 
territorios, en términos de 
accesibilidad, 
disponibilidad, 
sostenibilidad en el 
tiempo, con valor 
nutricional, acorde a la 
cultura de cada región. 
Asimismo, celebrará 
contratos de interés 
público con entidades 
privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida 
idoneidad, en los términos 
del artículo 355 de la 
Constitución Política, con 
el fin de impulsar 
programas y actividades 
que guarden relación 
directa con esta materia.  

Parágrafo. Financiación 
y suministro de semillas 
plántulas: El Gobierno 

familiar, financiará 
iniciativas privadas que, 
a través de proyectos de 
innovación, ciencia y 
tecnología, estimulen el 
consumo de alimentos de 
agricultura familiar 
campesina de traspatio y 
promuevan el consumo 
de alimentos de 
agricultura familiar 
campesina de traspatio y 
promuevan Planes de 
Desarrollo Rural 
Sostenible y de 
Seguridad Alimentaria en 
los territorios, en 
términos de 
accesibilidad, 
disponibilidad, 
sostenibilidad en el 
tiempo, con valor 
nutricional, acorde a la 
cultura de cada región. 
Asimismo, celebrará 
contratos de interés 
público con entidades 
privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida 
idoneidad, en los 
términos del artículo 355 
de la Constitución 
Política, con el fin de 
impulsar programas y 
actividades que guarden 
relación directa con esta 
materia.  

Nacional deberá 
suministrar semillas y 
plántulas a las familias 
colombianas de estratos 
1, 2 y 3, que cuenten con 
un espacio urbano o 
campesino de pequeñas 
dimensiones, que pueda 
ser dedicado a la 
producción de alimentos. 
Esto con el fin de 
contribuir a la promoción 
del traspatio para el 
desarrollo de la 
agricultura familiar y la 
seguridad alimentaria.  

Parágrafo. 
Financiación y 
suministro de semillas 
plántulas: El Gobierno 
Nacional deberá 
suministrar semillas y 
plántulas a las familias 
colombianas de estratos 
1, 2 y 3, que cuenten con 
un espacio urbano o 
campesino de pequeñas 
dimensiones, que pueda 
ser dedicado a la 
producción de alimentos. 
Esto con el fin de 
contribuir a la promoción 
del traspatio para el 
desarrollo de la 
agricultura familiar y la 
seguridad alimentaria. 

Artículo 9°. Las acciones 
del gobierno a que se 
refiere la presente ley, en 
ningún caso podrán 
oponerse, reemplazar o 
limitar la formulación y 
desarrollo pleno de las 
políticas, planes y 
programas de 
reconocimiento y fomento 
de la agricultura 
campesina, familiar y 
comunitaria, y de la 
economía campesina en 
general.  

Artículo 9°. Las acciones 
del gobierno a que se 
refiere la presente ley, en 
ningún caso podrán 
oponerse, reemplazar o 
limitar la formulación y 
desarrollo pleno de las 
políticas, planes y 
programas de 
reconocimiento y 
fomento de la agricultura 
campesina, familiar y 
comunitaria, y de la 
economía campesina en 
general. 

Sin modificación. 

Artículo 10°. 
Acompañamiento por 
parte del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 

Artículo 10°. 
Acompañamiento por 
parte del Ministerio de 
Agricultura y 

Sin modificación.  

Rural. Teniendo en 
cuenta que no se pueden 
recomendar y utilizar las 
mismas semillas en todas 
las comunidades y 
regiones del país, es 
necesario que el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural realice y 
presente ante la Comisión 
Quinta Constitucional 
Permanente, una revisión 
detallada de las especies 
recomendadas para 
cultivo, teniendo en 
cuenta que cumplan con 
los requerimientos 
nutricionales necesarios 
para cada población. Esta 
revisión debe ser 
presentada luego de 
transcurridos tres meses 
después de la aprobación 
y promulgación de la 
presente ley. 

Así mismo debe brindar 
un acompañamiento 
técnico a las familias 
colombianas que apliquen 
el traspatio, y que sean 
beneficiaras del 
suministro de Semillas 
dadas por el Gobierno 
Nacional. 

Desarrollo Rural. 
Teniendo en cuenta que 
no se pueden 
recomendar y utilizar las 
mismas semillas en 
todas las comunidades y 
regiones del país, es 
necesario que el 
Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural realice 
y presente ante la 
Comisión Quinta 
Constitucional 
Permanente, una 
revisión detallada de las 
especies recomendadas 
para cultivo, teniendo en 
cuenta que cumplan con 
los requerimientos 
nutricionales necesarios 
para cada población. 
Esta revisión debe ser 
presentada luego de 
transcurridos tres meses 
después de la 
aprobación y
promulgación de la 
presente ley. 

Así mismo debe brindar 
un acompañamiento 
técnico a las familias 
colombianas que 
apliquen el traspatio, y 
que sean beneficiaras del 
suministro de Semillas 
dadas por el Gobierno 
Nacional.
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Centro Democrático
Artículo 11°. Vigencia. 
La presente ley rige a 
partir de su promulgación 
y deroga aquellas que le 
sean contrarias. 

Artículo 11°. Vigencia. 
La presente ley rige a 
partir de su promulgación 
y deroga aquellas que le 
sean contrarias.

Sin modificación. 

5. Proposición. 

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la Plenaria del Senado de la 
República, aprobar en segundo debate el “Proyecto de Ley N° 017 de 2021 
Senado “Por medio del cual se crean medidas para la promoción y reconocimiento 
del traspatio para el desarrollo de la agricultura campesina, familiar y la seguridad y 
soberanía alimentaria”, de acuerdo con el texto propuesto.  

Cordialmente, 

Carlos Felipe Mejía Mejía                                                 Sandra Ortiz Nova
   Senador de la República                                                Senadora de la República

Maritza Martinez Aristizabal
Senadora de la República 

S dddd O ti N

6. Texto propuesto 
 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL  
PROYECTO DE LEY N° 017 DE 2021 SENADO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN MEDIDAS PARA LA PROMOCIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DEL TRASPATIO PARA EL DESARROLLO DE LA 

AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y LA SEGURIDAD Y SOBERANÍA 
ALIMENTARIA” 

 
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto reconocer la agricultura 
traspatio, como un ejercicio que permite a las familias en área rural o urbana, el 
aprovechamiento de un espacio aledaño a sus viviendas que al ser parte de ellas 
contribuye al desarrollo de actividades agropecuarias. 
 
Artículo 2°. Definición. Entiéndase al traspatio como el espacio productivo y 
diverso con que cuentan algunas familias de las zonas rurales y urbanas 
colombianas, aledaño a sus viviendas, en el que se desarrollan actividades que 
favorecen la seguridad alimentaria, la organización y la economía familiar. 
 
Artículo 3°. Reconocimiento. Reconózcase, como herramienta de construcción de 
tejido social, bienestar económico y seguridad alimentaria, para el poblador rural y 
urbano colombiano, al traspatio. 
 
Artículo 4°. Promoción. El Gobierno Nacional promoverá políticas, planes, 
programas, proyectos e investigaciones académicas que tengan como propósito el 
impulso y la protección de la producción familiar de traspatio en el medio rural 
colombiano. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, El Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, la Agencia de Desarrollo Rural – ADR y demás instituciones 
del sector Agropecuario Nacional, en conjunto con las entidades territoriales 
deberán desarrollar estrategias que propendan por la salvaguarda del traspatio. 
 
Parágrafo. Las entidades territoriales y los gobiernos municipales promoverán el 
desarrollo de las actividades relacionadas a la agricultura de traspatio, esto con el 
fin de lograr una articulación de manera más directa. 
 
Artículo 5°. Articulación con políticas de economía naranja. El Gobierno 
Nacional y los Gobiernos Departamentales y Municipales, articularán, en el marco 

de sus planes de desarrollo, al traspatio, la seguridad alimentaria y la agricultura 
familiar, con las industrias creativas, la cultura y la innovación. 
 
Artículo 6°. Sello de Calidad. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
establecerá el sello nacional de calidad denominado: “Producto de Agricultura 
Familiar de Traspatio”, el cual servirá para promover y garantizar que el producto, o 
alimento ofrecido al público, proviene de la agricultura familiar de traspatio en los 
hogares campesinos colombianos. 
 
Artículo 7°. Compras Locales. El Gobierno Nacional promoverá que los 
programas de Primer Infancia y de Alimentación Escolar prioricen, dentro de sus 
estrategias de compras locales, a los productos o alimentos que cuenten con el sello 
nacional de calidad “Producto de Agricultura Familiar de Traspatio”, para fortalecer 
la economía de los pequeños productores agropecuarios y garantizar seguridad 
alimentaria nutricional a los niños y niñas del país, lo anterior en consonancia con 
lo dispuesto en la Ley 2046 de 2020. 
 
Artículo 8°. Financiación de iniciativas privadas. El Gobierno Nacional, en 
desarrollo de la política pública de agricultura familiar, financiará iniciativas privadas 
que, a través de proyectos de innovación, ciencia y tecnología, estimulen el 
consumo de alimentos de agricultura familiar campesina de traspatio y promuevan 
el consumo de alimentos de agricultura familiar campesina de traspatio y promuevan 
Planes de Desarrollo Rural Sostenible y de Seguridad Alimentaria en los territorios, 
en términos de accesibilidad, disponibilidad, sostenibilidad en el tiempo, con valor 
nutricional, acorde a la cultura de cada región. Asimismo, celebrará contratos de 
interés público con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, 
en los términos del artículo 355 de la Constitución Política, con el fin de impulsar 
programas y actividades que guarden relación directa con esta materia.  
 
Parágrafo. Financiación y suministro de semillas plántulas: El Gobierno 
Nacional deberá suministrar semillas y plántulas a las familias colombianas de 
estratos 1, 2 y 3, que cuenten con un espacio urbano o campesino de pequeñas 
dimensiones, que pueda ser dedicado a la producción de alimentos. Esto con el fin 
de contribuir a la promoción del traspatio para el desarrollo de la agricultura familiar 
y la seguridad alimentaria. 
 
Artículo 9°. Las acciones del gobierno a que se refiere la presente ley, en ningún 
caso podrán oponerse, reemplazar o limitar la formulación y desarrollo pleno de las 

políticas, planes y programas de reconocimiento y fomento de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria, y de la economía campesina en general.

Artículo 10°. Acompañamiento por parte del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. Teniendo en cuenta que no se pueden recomendar y utilizar las 
mismas semillas en todas las comunidades y regiones del país, es necesario que el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realice y presente ante la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente, una revisión detallada de las especies 
recomendadas para cultivo, teniendo en cuenta que cumplan con los requerimientos 
nutricionales necesarios para cada población. Esta revisión debe ser presentada 
luego de transcurridos tres meses después de la aprobación y promulgación de la 
presente ley. 

Así mismo debe brindar un acompañamiento técnico a las familias colombianas que 
apliquen el traspatio, y que sean beneficiaras del suministro de Semillas dadas por 
el Gobierno Nacional.

Artículo 11°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
aquellas que le sean contrarias.

Carlos Felipe Mejía Mejía                                                 Sandra Ortiz Nova
   Senador de la República                                                Senadora de la República

Maritza Martinez Aristizabal
Senadora de la República 

S dddd O ti N
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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SECRETARIA GENERAL 

 
 
Bogotá D.C., 27 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha, siendo las cuatro y once (04:11) p.m. se recibió informe de ponencia 
de SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE del PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NN°°  001177  ddee  22002211  SSeennaaddoo  ““Por medio del 
cual se crean medidas para la promoción y reconocimiento del traspatio para el 
desarrollo de la agricultura campesina, familiar y la seguridad y soberanía 
alimentaria””  

Se solicita la respectiva publicación en la Gaceta del Congreso a la Oficina de Leyes 
de Senado. 

 
 

 
DDEELLCCYY  HHOOYYOOSS  AABBAADD  
Secretaria General    
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DELCY HOYOS ABAD

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SECRETARIA GENERAL

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Se autoriza el presente informe de ponencia para SEGUNDO DEBATE del Proyecto 
del cual se crean medidas para la 

promoción y reconocimiento del traspatio para el desarrollo de la agricultura 
.

DAIRA DE JESÚS GALVIS MÉNDEZ

Presidente Secretaria General
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